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ACTA 028

VIGESIMOCTAVA SESIÓN II]XTRAORDINÄIITA

EN EL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN DBL OESTE, JAI,]SC]O, SIENDO LAS I9:OO

HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE JIILIO DEL,AÑO DOS MII. VEINTITRÉS, HN LA
SALA DE SESIONES UtsICADA EN IiL T'DIIIICIO QUti OCUPA LA PRF]SIDENCIA
MUNICIPAL CON DOMICT],IO EN LA CALI-E JUÁREZ # 3 COLONIA CEN'I'RO, DE

CABITCERA M{-INICIPAL; PRBVIA CONVOCAI'OIìIA SE I{BUNIIIRON CON
DIJ [,,{ V CABILDO CON CARÁCTDR DE

D:EL H. AYTJN']"AMTENI]O

MUNICIPAL MVZ. SERGIO MAR'I'ÍN TVTORALES LEPtr, tsAJO llt- SrGUlllN'lE
DOLDÍA:

Mrinicipal.
yrl del quórum lcgal para sesionâr.------

Lectura y aprobación del ordcn
Análisis, discusión y en su c¿rso erniti¡: voto como par1e clel Constituyente

emitido por cl H. Congreso dcl ltrstado,
reformsn los artículos 21,37 y 74 dc la

de Jalisco, al decleto 292
la que se l'esuelven las iniciafivas de

Polltica del Bstado de.I
.- Análisis, discusión y en su c¿rso emitir voto corno parte del ConstiTuyente

emitido por cl H. Corrgreso tlel llstado,de Jalisco, al decreto
por la que se resuelve la inieiativa de ley el artículo 57 dc la Constitucién
Polític¡ dcl Estado dc Jallsco.

Clausura.

Para dar inicio cou el prinrer orclen clei día, la Lic. María Aurora
Peña, Presidcnta Municipal de San del C)este, Jalisco, cla la más crorclial

a las ciudaclanas Regidoras y l{egidores que integran este l:1.

para el desahogo de esta de este órgano colegiarlo de

En vista de lo anterior, la solicita al Sectetario General
lI. Ayuntarniento, por lo quedel Ayuntamiento verifique la asistencia de los

en uso de la voz el Secretal'io General señala q asisten I 0 ediles preseutes de un total
de la sesión y los acuerdosde I1 (once), por Io tanto existe quórum lcgal el

que se tornen en la lnisma sen{n válidos instalada esta sesidrn por
Ia Presidenta Municipal.

PUNTO [IL- nn Íelación con este la Presidenta pide al Sercletario

Gencral, de lechra al orden del día para esta sesión una vez da<la

la correspondiente leciltra,
alguna observacitin, por lo
aprobaclo por unaniuridad.

PUNf,O IV.- I)anclo curçlimiento al orden del día, etÌ uso de la. voz, la Lic. María
Auro¡a Pouce Peña, en su calid¿rd de Presi<lcnta Munìcipal, hace del conocimionto clel Pleno

dc este [{. Äyuntarniento. quc fue remitido por el H. Corrgreso de Jalisco, ¡rara etbctos cle clue

este Órgano Colegiado
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emita su voto corno parte del Constituyente
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lninutâ que contiene el decreto zgzlSlLx[lll23, emit¡do por el H. Congreso dcl Bstado'

por lâ q;e se rcsuelven las iniciafivas de ley que refor¡1Írn los artículos 21t31 y 74 de la

ðonstitirción política del llstad' ¿c Jalisco, en los lcunino siguieutes:----

N{'MERO 2q2I8IL}.IIII23 EL CONGRITSO DEL SSTADO DI]CRtrTÀ:

REFORMAN LOS ART| CLI LOS 21, 37 Y 7 4 l)tg LA CONSTITUCIÓN PO¡,|TIC.A.

21, 37 y 74 de la Constitucit)t't Polílicq del

.:'
IY, No reäer senlencia condenatoria que haya

política contra las rnuieres .por vazón de género,
estado, por el del.ito de t'iolencia

'sexual inJbn til, vialac íón, femitticidio
o vÍolencía J'antilíar, así como, no ser deudo," declarado judicialntente nrcroso

o, eil cqso de serlo, demoslrar que ha pagado en su los a.deud<¡,r alímen Í i cios ;

Y. No ser Møgístrada o Magistrado del Trihunal del Estado, ni conseieret o

conse,iet'o dtú Inslituto Electoral y de Participacion del l*tado, salto c¡ue se
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separe deJinitivamenle de susfunciones, cilando nenos

.v
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Art{calo 71. t...J

I y IL l,..J

IIL No lener sentencía condenalotia que haya.

años anles del día de la elección;

o, efl. caso de serlo, detnostrar que ha pagado en su tataUdad los ølinzenlicios;

IV. No,ser Magistrada o MrsgÍstrado del Tribunal Electoral clel I]s tado, o u;nstjero

elecloral del lnstituto Electttral y de Participacíón Ciudatlana del tÍlnlor de la

causado eslc¿d<s,

polltica confra las tnqieres por razón de género, abuso sexual

o víolencía.þmíliar, así com<s, no ser deu.dor alímettlario

Pracurariuría Socíal., Presidente o Presidenta de la Comisíótt Estatal de

titular cle la þ'isutlíû Generql, fitular de la.Fiscalía Es'¡tecial de Delitos
que sç separe de sus.funcíones dos ttíios antes de lct clección:

el delito de víolencia
vio lació n, 
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m i n tu id itt

Inot'oso

I)et'echos I'Iumanos,
Elecþrale.ç, a nenos
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l/ a IX. [...J

TRANSITORTO

U¡VICO. Ll. presenfe Decreto entrará en vigor al día sigu.iente <le su publicación en el
Perùidico Afr.cicl. 'El Estado de,Ialisco,'.

orden dc ideas, y una vçz el contenido de la ref'ouna, ine pelmito cedel'el
voe a los Rcgidores y

RECIDOR SERGIO DEL VII,LAR BERNAI.; a làvor.
RLÌCIDORA MARÍA GUADALUPE MORENO PONCF], A fAVOT.

REGIDOII JOSÉ GUADAI,UPE GONZÁLEZ FIGUEROA, A fAVOT.

REGIDORA MONICA FREGOZO RUIZ, a favor. -
,REGI DORA LlC. VIRIDIAN A LOPEZ FREG QSO, a li¡vor.
ffRecn>ouR MTRA. vECENIA pui,tDo Áv¡los, a favor.
-RncIDoR LIC. J. DE JESús cLJERRaRo MARTÍNEZ, a fàvor.

Acto continuo, y unri vez deliberaclo por la Asarnblea el conteniclo dc las refbrmas
constittlcionales ântes citadas, el Secretario Cei'leral, inibrma qLre la votación arrojó la
cantidacl de 09 votos a. favor; una vez cotejaclo el resultado det sufragio, la Presidenta dcclara
que es :rprobado por unanimidad de los Regidores y Regidoras presentcs, lo cual se hace
constar para.todos los cfectos legales a que haya lugar registrado con nrrrnero de ACUERDO
23Æ-028-IV siguiente: ---------------:*
PRJMERO: Es aprobado por el H. de San Sebastiá¡l dcl Oeslc, .lalisco,
29218/LXlll/23, emitido por el ÍI. Congreso Estado, por la que sc resuelven las
iniciativas de ley que reforman los artículos 21, y 74 ùe l:t Consfitución PolÍtica tlcl
[stado de Jalisco.

SEGUNDO: Notifiquese al H. Congreso del de Jalisco, y el.abórrse las constancias
acuerclo para los fines legales quenecesarias pam clar curnplimiento con el

corresponda.
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PUNTO y.- Contintumdo con el orden del día, en el misnro senti<Io que el puuto antçrior
en trso cle lavoz,, la Lic. María Aurora Ponce Peña,:en sir calidad de Presidenta Municipal,
hace del conocimíento del Pleno de este I{. Ayurtamiento, que fi.rc rerniticto por el FI.
Congreso de Jalisco, para efectos de que este Ór'gano Colègiado emita su voto como pañe
del Constituyente Permançnte de Jalisco, la mir¡uta que contiene el decreto 29229lLXlI.I123
cmitido por cl H. Congrcso dcl Esúado, por la que sc rcsirelvc la iniciativ¡ de ley que
reforma el artlculo 57 de la Constitución llo!ítica det Estado de JalÍscoo en los termino
siguientes:---- *"-*---;--------'--.j-----*--

29229NXITI/23 EL CCINGRESO DEL ESTADÛ DECRETA:

SE REI-CIRMA ET. ARTíCULO 57 T'E LA CONSTITT]CI'JIV PONÍTIC¡ DËL ESTADO
DE JALISGO

ARTÍCALO ilW¡CO. Se reforma el artículo 57 ¿Ie la Constitución Política ¿{el Estatlo cle

Jalisco, para quedør conzo.rigue:
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lo dispue-sto por la tegislación en materia de discþLina ftlc¿nciera de- las enlidades

y wurxicìpias, el presupuesto del Poder .luclicial no podrá ser inJÞrior al das por
presupuesto de egresos del Estado parã el ejercicio Jiscal de que se trãte, el cual

serrí el equivalente al uno ptttlto cinco Por
se distrihuirá de la siguíente mcuærct:

por ciento al Consejo de la Judícatt4ra;
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h) Yeinticinco por c¿enlci al Suptemo Tribunal de Ju*tlicíct; y

6) Cínco por ciento al Inst¡tuto de Justieia Altevxativa
ft
Il. EI prutupuesÍo para proyectos e.specífìcos de infi'aeslruclura del Poder ,ludicictl scrå al

equivalen.ti aI puriø cinco por cìento del presu12uesto de egresos del Eslldo, para kt uml

leberá 
enexar a su proyecto de presupuesîo lct docurnentacíón que lo.iusf.ífique.

La competencia del Supremo Trihtmal de Jusfícia, su funcionamiento en pleno o sctlas; la

com.peiencia y fwzcionamienta de los iuzgados'de púmera iflstancia, meru)res y de paz, así

fuomo de los jurados, se regirá "por lo que dispongan las leyes, de conþrmidad eon las b&tes
wclue esta ConsÍitución estable.ce. "

1

La tey./ìjará los tërrninos en que sea obligatoria lct jurisprudencia que estdhlezean los

tríbunales del Poder Judicial, funcionando en ple4o'a en salas, sobre interpretación de leyes

tle su competencia, a^sí cont<t los requisitos para sù interpretación o modi/ìcack5n, sín que se

conttavetiga Ia.iurisprudencia qtæ establezcan:los tribunales del Poder huliciri de la
Federación. I

i:
El personal de los tribunales, juzgados y demási órganos del Poder Judicial, regirá sus

yelaciones de trabøjo conforme a lan disposicione.r generales y a las reglas especiales qtte

pøra cada caso seíiãlen esta Constítuci.ön y las leye,s aplìcables

i :i.

TRANSITORIOS i,

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día sigúiente cJc su publicttción en e!

Perìödico Ofcial "El Estado de Jalisco".
'1,,

SEGUNDO. Los efectos de lo dispuesto en e.ste Decreto serârí aplicados a parlir de l&

proyeeción, progyamacióny presrþuuttoción tlel Presupuesto de Egre.sos del Estado para el

ejercicio.fiscal 2024.

En este orden de ideas, y una vez expuesto el contenido dc la reforrna, me perttrito cedel'el

uso de la voz a los Regidores y Regidoras:

POSICICINAMTIINTO DE LOS INTNGRANTES DEL PLENO-.-.*
lo anterior, para el desahogo dc este punto del orrJen del día, la Presidenta Municipal,

puso consideración del pleno el contcnido de la refonna antes citadas, para qur; en uso cle sus

atribuciones consf itucionales, las tegidoras y regiclores integnntes del H. Ayuntamieuto de

San Sebastian del Oeste, Jalisco, deliberen y emitan el voto para efect.os del articulo 1 17 de

la Constitución Política del Estaclo de Jalisco; en virtud de esto la Presidenta Municipal pirtió

al Secretario General ele ¡rranera notirinal el sentido del voto de cada uno clc las y
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PIìESIDENTA MTINICIPAL I,IC. MARÍA ,{LJRORA PONCE PEÑ¿. A TäVOT'

sINDICO MUNICIIAL Ml .',;. sERçto MARTíN MORAt.Fls LEPE, a favor. -

REGIDOI{ SERGIODEL VILLAR BÊR}{AL' a fàvor'

RE{}IDOR¡. MARÍA GUADALUPE MORÉT'{O PONCE, â fAVOT,

RECIDOII JOSÉ GUADAI,T,JPE GONZÁITZ TTCUNROA. A IàVOT. '
REGIDOR.A MON]CA FREGOZO RUIZ' a

LIC. VIRIDIANA LOPEZ

&-*.!' PRIMERO: Es aprobado por el H' Ayuntamiento de San Sebasti¡in del Oeste, Jalisco,

la que se rc-suelve la
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cmitido por el I{. Congreso
que reforma el artlculo 57 de

SEGUNDO: Notifiquese al H' Congreso del Estado

neçesarias para dar curnplimiento con el preselrte

corresponda.

Atuola Ponce Peña, da las gracias a las

declara forrnalnente clausurada la
levarrûindose así esta acta firmando al

con esto legal constancia de la mislna y

t,IC. MAIIIA AURORÄ PONCE A

PRDSTDENTA MUNICIPAI,

M.V.7^ SERGIO MARTÍN MORALES LEI¡E

Polític¿ dcl ltrstado de

ide Jalisco, y elabórese las cotxtancias

acuerdo para los fines legales que

loh quc en ella intervinieron dandc,

aClrerdos que en ella se lolnaron.--
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del, Estndo, por
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SINDICO MUNICTPAL

REGIDOR

MORENO PONCtr,

REGIDORA
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SERGÌ-O DEL VILLAR BERNAL
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GONZALEZ FIGUEROA
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MONTCA RUIZ

FREGOSO
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sEcRETARit GENenaL "

Ei que s; usc.ribe C . Valentín Bobadilta Bobadilf a , , en' mi.
car:árcller de Sec.retario General. cle.1. ll . Ayuntamiento ,

ConsLi.t.r:'cionaf de S¡rn Sebast:-án cìe.1 Oe :iL-.e, .lal-i-sco,
.frclmi.rrist-racióri 2021 -2024, de corlformir-iacl con e L ar:þí.cr:lc 

'

63 de l.a Ley dct CobIe::no y t a Acirrr-i n r s l.-::ación pbntica
Mun:i,c i.¡:a 1- clef Esi-aclo cle Jalisc:c-r, y cìetnás elj"sposi..ciones
:l.eç¡a.les y ap,1 -icalrl.es,, CERTIFICO: que el pr,rsentei
clor:um<¡n't-c qr:e const-a.de'05 crnco foias útí les irnp::es.a.s por:
un sofo lad.o, más 01 una por a.mbos laclos que incluyþ. esta
ce::tifiicaci.ón siendo un t-ot-af de 06 seis fojas út-i.Ies,, es
copi-a f i.e l clel Acta No. 028 corre$polrdiente a i-a

VIGESIMOCTAVA sesíón <le Ayunt-amien'"o con c¿rr:ár:t<¡r: .de'ext.::aclrclinarj.a, de fec;h'a l7 de julio del. año zAn, l.¡a cual
se eneuentra en los a::r:hj-v<¡s de 1.a. sec¡:et-aríel qenerþl- de-L :

H . -Ayun Lanrient..o Cortsi,L l-irc:.i onâL de Sart SebasLi án ilel t)es1::e,

Ja.r.. i. sccr

]\TtrNTAMENTN

"Tnabaj
:

ando de la mano con las y los Ci

LLA
GENERAL

SAN SEBASTTAN DEI rsco, A 19 DE JULTO DE 2023
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